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PARTE OFICIAL. | 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reída nuestra Señora (Q. D. G.) y SU augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Concluye la esposicion y decreto sobre la adqui
sición de la propiedad para el Estado del cami
no de hierro de Madridá Aran juez (1). 

E l Gobierno aceptó las bases como materia de dis
cusión, lo pasó todo al Consejo Real, que a vacuo su 
consulta en pro y en contra del pensamiento-, y el Con
sejo de Ministros, por último, lo encontró útil y po
sible, y por consiguiente aceptable, salvas las modifi
caciones que produjo en efecto el mas detenido exa
men. La primera cuestión fué la del precio-, pero está 
se halla naturalmente subordinada á la del capital 
reconocido ya á la empresa, después de una rigurosa 
tasación facultativa, para el efecto de computar la 
subvención complementaria del interés y el 1 por 100 
fijo de amortización. Este capital es de 60.200,000 
reales; paro hay que advertir que en él se halla i n 
cluso el valor de una grande estension de terreno que 
posee la empresa junto á la estación de Madrid, ter
reno que fué adquirido en su tiempo por el precio 
correspondiente á su situación fuera de la puerta de 
Atocha, y que desde entonces ha mejorado notable
mente, no solo por su inmediación al camino, sino 
también por la circunstancia de hallarse comprendido 
dentro de la nueva cerca en el ensanche que por aquel 
lado va á recibir la población. Esta ventaja redundará 
naturalmente en beneficio del comprador. Pasando al 
modo del pago, no se ocultará á V. M. que era cosa — ; r . 

(t) Véate el número 4438. 

excusada el pensar que se hiciese en efectivo. Fué 
preciso por lo mismo acudir á los valores y señalar su 
clase. Un 50 por 100 en acciones de carreteras, ya 
conocidas en el comercio, y otro 50 por 100 en obli
gaciones de caminos de hierro, creadas ya, pero no 
todavía en circulación, ha parecido el medio mas aco
modado y faclible, según tendrá la honra de demos
trar mas adelante el ministro que suscribe. 

Como la base de la propuesta era recibir estos va
lores, no por su representación nominal, sino tegua 
el curto á que podrían realizarse, fué necesario fijar 
un tipo mínimo para no exponerse á que quedase fa
llido el, cálculo de la cantidad que se debiera entre
gar-, Las acciones de carreteras sé negocian sobre 75 
por 100, y« las obligaciones de caminos da hierro no 
se han cotizado aun, pero sin perjuicio da la estimar 
cion que les dé la opinión pública, se ha creído que 
en cotejo de tus condiciones peculiares con las de lat 
primeras, no seria difícil nue la venta de ellas se 
abriese á 85 por 100: el término medió entre unas y 
otras mul ta á 80 por 100, ó lo que es lo mismo» una 
pérdida común de 20 por 100 en su reducción á me
tálico. Si abonándose 20 por i00 por el descuento 
de valores entregados se rebajase solo el 15 por 100 
ofrecido sobre la tasación de la cosa vendida, resul
taría una diferencia líquida de 5por 100 á manera da 
sobreprecio por la clase de moneda en que se efectúa 
el pago. Para evitar este perjuicio la empresa te ha 
prestado á que la rebaja fuete de $0 por 100 en lugar 
de 15-, y ya en este caso, equivaliendo á pagar el to
do de dicha tasación con papel á la par, en este sen
tido se redactará la disposición conveniete. Para la 
entrega de los valores se fija un término máximo has
ta fin de año, y entonces cesará la subvención á que 
actualmente tiene derecho la empresa del ferro-carril. 
E l estado entrará en el disfrute de esta explotación, 
cuándo todavía no ha recibido todo su desarrollo» que 
no será sino cuando se hallen concluidas las 42 leguas 
en construcción. Mientras no se llegue á este punto 
no hay que esperar grandes rendimientos: esta in? 
certidumbre es embarazosa, y no seria temerario el 
recelo de pérdidas efectivas. E l Gobierne ha creido 



deber suyo asegurar un beneficio proporcionado á es
ta situación transitoria, y cree haberlo conseguido 
proponiendo i V . M. conceder el citado ferro-carril 
en arrendamiento á D. José de Salamanca por el pre
cio anual de 1.500,000 rs. líquidos, con lo cual se 
excusan los cuidados y riesgos de una administración, 
en menos que los gastos de la intervención actual, 
que ya no será entonces necesaria. La duración de 
este arriendo se propone por cinco años; pasados los 
cuales debe esperarse un producto mas pingüe, por 
ratones fáciles de comprender. Pero entretanto el 
1.500,000 reales puede servir de base para una emi
sión de 20 millones en acciones de caminos, cuyo 6 
por 100 de interés y 1 de amortización dejará toda
vía libre otro medio por ciento, equivalente á 
100,000 rs. anuales. Con el auxilio de esta emisión 
solo tendrá que echarse mano de 10.100,000 de las 
acciones de la misma clase ya creadas, y que aun pue
den crearse, pues de los 15 millones auuales qué por 
la ley de 9 de Junio de 1845 se concedieron para el 
servicio de caminos y demás obras públicas quedan 
todavía disponibles 3.900,000 rs. , que corresponden 
á un capital de 55.700,000 reales. Queda demos
trado pues que con la aplicación de 30 millones próxi
mamente de acciones de carreteras á la compra del 
ferro-carril de Madrid á Aranjuez, queda una canti
dad bastante para atender á las construcciones y repa
raciones ordinarias. 

La diferencia que existe entre los resultados de la 
subvención dada á la empresa del ferro-carril de Aran-
juez, y la compra del mismo por valores que deven
gan de 1 á 6 por 100 y se amortizan por el sistema, 
compuesto á razón de 1 por 100 anual, es evidente. 
Los 60.200,000 reales que se emitan costarán bajo 
uno y otro concepto 4.214,000 anuales por espacio 
de 34 años, al fin de los cuales quedarán completa
mente extinguidos. De la suma de 143.276,000 rs. 
que importan hay que rebajar el producto del camino, 
ya sea en administración, ya sea en arriendo. No cabe 
duda en que el precio de este aumentará después que 
esté prolongada la linea hasta Albacete, á Almansa, 
y mucho mas cuando se extienda la comunicación 
hasta el mar en cualquiera de las direcciones que se 
bailan aun en problema. Pero suponiendo que no me
jorasen aquellos productos, pasados los primeros años 
démenos favorables condiciones, el Gobierno se rein
tegraría de 51 millones, que limitarían su desembolso 
á 92.276,000 rs. Este es el máximun, pero todas las 
probabilidades están porque será mucho menor. Por 
el sistema de la subvención, á que el Gobierno se ha
lla obligado con la empresa del ferro-carril por la Real 
orden dé 30 de Abril de 1850 en la misma época de 
34 años, el Estado hubiera solo adquirido poco mas 
de una tercera parte del capital del camino por 
20.468,000 rs., al paso que por la garantía de los i n 
tereses hasta 6 por 100 hubiera podido verse en el 
caso de pagar 102.544,680 rs.; pero supóngase que 
por término medio solo hubiese que suplir un déficit 
de 3 por 100. En este caso el desembolso serla de 
71.740,340 rs. , ó sean 20.536,660 menos que por 
la compra propuesta; mas en este caso quedarán por 
amortizar 39.732,000 reales de capital en 66 años, 
duraste los cuales habría que abonar además en dicha 
hipótesis 41.124,600 rs. de intereses. Cuando los re
sultados de la comparación son tan patentes no es du
dosa la elección. Esto equivaldría á emplear 20 millo

nes para rescatar 80 ; pero además desde aquel mo
mento lo que antes era una carga se convierte en un 
producto positivo y saneado. ¿Quién es capaz de cal
cular la renta que á la vuelta de los 34 años podrá el 
Estado obtener del tramo de Madrid á Aranjuez, 
puesto, no solo en comunicación con el Mediterráneo, 
sino también en contacto inmediato con las demás l i 
neas que del centro de la monarquía habrán ya arran
cado, Dios mediante, en multiplicadas direcciones? 
Pero supóngase el extremo mas desfavorable, cual 
seria el de que entonces, y en los 66 años sucesivos 

i que han de correr hasta completar los 100, en nada 
mejorase el precio de 1.500,000 rs. del primer arríen-
do: en este caso, en vez de continuar el desembolso 
de la subvención en tan largo periodo, ingresarían en 
el Tesoro 99 millones, que,, unidos á los 80 ahorra
dos, forman una suma de 179 millones correspondien
tes á 2.712,000 rs. én cada año. Tal es lo que se des
prende de la inflexibilldad de los números, los cuales 
vienen á robustecer las mas altas miras que se ha 
propuesto el Gobierno en la adquisición del ferro-car
ril de Madrid á Aranjuez, seguro de que las Cortes, 
cuando se les dé cuenta de tan importante operación, 
no podrán menos de reconocer las ventajas en ella ob
tenidas. 

Y por todas estas consideraciones el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de M i 
nistros, suplica á V . M se sirva aprobar el siguiente 
proyecto de decreto. 

San Ildefonso 13 de Agosto de 1852.—Señora. 
— A L . R. P . de Y.M.—Mariano Miguel de Reynoso. 

I REAL DECRETO. 
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el 

Ministro de Fomento, oido el Consejo Real y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.* Se autoriza al Ministro de Fomento 
para proceder á la adquisición de la propiedad para el 
Estado del camino de hierro de Madrid á Aranjuez, 
sus terrenos, material y edificios, bajo las reglas s i 
guientes: 

Primera. Se fija el valor del camino de hierro en 
los 60.200,000 rs. de su tasación facultativa, apro
bada por la Junta y Dirección de Caminos, y definiti
vamente reconocida por Mis Reales órdenes de 7 de 
Noviembre y 15 de Diciembre de 1851. 

Segunda. E l pago de los referidos 60.200,000 rs., 
reconocidos como valor del camino, se verificará por 

Í
el Gobierno por mitad en acciones de carreteras y de 
ferro-carriles por todo su valor nominal de ambas 
clases. 

Tercera. La subvención de intereses concedida á 
esta empresa por la Real orden de 30 de Abril de 
1850, y de conformidad con la ley de 20 de Febrero 
del mismo año, seguirá pagándose á la empresa mien
tras no reciba el todo de las acciones y obligaciones 

I que se le dan en pago del camino. E l Gobierno 
procurará que el completo de estos valores se entre-
á la empresa para el día 31 de Diciembre próxi
mo venidero; pero en todo caso cesará la subvención 
en dicho día 31 de Diciembre del corriente año. 

Cuarta. El Gobierno lenuneia á la reclamación 
de 781,000 rs. vn. que contra la empresa tiene pen
diente de litis en el Consejo Real, procedente de los 
pagos que hizo durante la intervención gubernativa 



del camino y paralización consiguiente de las obras. 
. Quinta. D. José de Salamanca se obliga á llevar 3 

en arrendamiento el mencionado ferro-carril, por un 1 
periodo de cinco años, por precio liquido anual de l 
1.500,000 rs. , y con la condición principal de eos- ' 
tear de su cuenta el entretenimiento, reparación y ¡j 
conservación del camino, de la via, de las estaciones u 
y del material fijo y de explotación, entregándolo en 
el mismo estado al finalizar el arrendamiento. En plie
go separado se expresarán las demás condiciones de es
te arriendo. 

Sexta. La Dirección general de Obras públicas., 
valiéndose de la inspección facultativa del camino, de 
la inspección económica y de las demás dependencias 
del Ministerio que juzgue oportuno y necesario, for
mará los inventarios del ferro-carril y sus dependen
cias, que han de servir para recibirle en compra y pa
ra darle en arrendamiento. 

Sétima. Este contrato se reducirá á escritura pú
blica. 

Art . 2.° Se emitirán 20 millones de reales vellón 
en acciones de caminos con el 6 por 100 de interés y 
1 por 100 de amortización, garatizándolas con la can
tidad equivalente al producto del arrendamiento del 
ferro-carril, cuya cantidad se consignará en el presu
puesto general del Estado. 

Art* 3.° Se emitirán las obligaciones de ferro
carriles necesarias para la adquisición del camino de 
Aranjuez, asignándolas el mismo interés de 6 por 100 j 
y 1 de amortización. 

Ar t . 4.° Serán garantía de las acciones y obliga
ciones de que hablan los artículos anteriores: 

1. ° La responsabilidad general del Estado. 
2. ° E l mismo camino de Aranjuez para su capi

tal. 
3. # Los productos del camino para el interés. 
Art. 5.° E l Gobierno dará cuenta á las Cortes del 

presente decreto. 
Ar t . 6.° E l Ministro de Fomento queda encar

gado de su ejecución. 
Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 

ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Minstro de Fomento.—Mariano M i 
guel de Reynoso. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado de Minas. 

Debiendo procederse al reconocimiento de las mi
nas que se espresan en la adjunta nota, por la inspec
ción de este distrito en los días señalados en ella, se 
anuncia en el Roletin oficial de esta provincia para 
que llegue á conocimiento de los registradores, á fin 
de que concurran por si ó por persona autorizada, al 
acto del reconocimiento, como también los dueños 
de las minas colindantes •, á cuyo fin encargo á los al
caldes de los pueblos den á este anuncio la debida pu
blicidad. 

Madrid 30 de setiembre de 1852.—Ventura Díaz. 

Relación de los reconocimientos. 
La mine de San Pablo, registrador D. Rías Ralles-

teros, término de Colmenar del arroyo, 3 de octubre. 
La de Sta. Cristina, por D. Luis Hernández, tér 

mino de i d . , en 3 de octubre; 

La de San Roque, por D . Vicente Gómez, térmi
no de id. , en 3 de octubre. 

La de Sta. Gertrudis, por D. Luis Hernández, tér
mino de i d . , en 4 de octubre. 

La de El Infante, por D. Vicente Gómez, término 
dé i d . , en 4 dé octubre. 

La de La Polonia, por D. Bernabé Dombon, tér
mino de Navalagamella, en 4 de octubre. 

Núin. 421. 

Habiéndose denunciado en este gobierno de pro
vincia por D. José Maria de Iturzaeta y D. Valentín 
Soríano una mina de galena argentífera, sita en el 
término de Colmenar viejo, lindando al Norte con las 
Carboneras , Sur con el camino de los Ratanes, Este 
con las Dehesas, Oeste con el rio Manzanares; é i g 
norándose el nombre del primitivo concesionario de 
la mina, se publica en el Roletin oficial de esta pro
vincia, á fin de que llegando á su noticia se presente 
en este gobierno de provincia, ó avise en otro caso 
el punto de su residencia en el término de quince 
días, para hacerle la notificación administrativa que 
prescribe el Reglamento vigente de minería. 

Madrid 25 de setiembre de 1852.— Ventura Diaz. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Estando autorizado por Real orden el ayunta
miento de Colmenar viejo para proceder al arriendo 
en pública substa del abasto de bacalao, con la facul
tad de la esclusiva al por menor, sin perjuicio del l i 
bre tráfico, con destino á cubrir su presupuesto mu
nicipal del corriente año, ha acordado tenga efecto 
los días 3 y 10 del corriente á las once de sus maña
nas en las casas consistoriales, bajo el oportuno plie
go de condiciones que se halla de manifiesto y tipo de 
3,000 rs., cuyo arriendo dará principio el 1.* de no
viembre y concluirá en fin de diciembre de 1853. 

ADVERTENCIA. 
Los estados para estender el padrón de riqueza 

se hallan de venta en la redacción de este periódi
co, sita en la calle de la Madera alta, núm. 41. 

MERCADO PUBLICO DE GUAIÑOS» 
A L U O N D l G A DE M A D R I D . 

Precios en $1 mercado de hoy. 
Trigo de 30 á 35 1\% 
Cebada de 15 lj2 á 16 
Algarrobas . . . de á 22 
Madrid 30 de setiembre de 1852. 

índice que comprende los decretos, reales órdenes, cir
culares, etc. insertos en este periódico en todo el mes 
de setiembre. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Real decreto para recojer la calderilla catalana 4430* 



Otro declarando libres de derechos á tu exportación 
los plomos, cualquiera que sea la plata que conten
gas 4432. 

MINISTERIO DR L A GOBERNACION. 

Real orden para que las consignaciones que se bagan 
para la esencion del servicio militar ingresen en las 
tesorerías y depositarías de hacienda pública en 
calidad de depósito 4430. £ 

MINISTERIO D S F O M E N T O . 

Reales decretos sobre la prolongación de la linea del 
ferro-carril de A ranjuez á Almansa al punto de 
confluencia de dos al menos de los ramales que pue
dan construirse hasta un puerto del Mediterráneo 
4432. 

GOBIERNO D E LA PROVINCIA D E M A D R I D . 

¡¡agajes.— Sobre la subasta para el servicio de estos 
4445. 

Cuentas municipales.—Se reclaman las que no se ha
yan rendido anteriores al año 1845 y las posterio
res á este año y anteriores al año de 1850, 4424, 
25 y 26.—Nota de los pueblos á quien se reclama 
la |remsion del resumen mensual de dichas cuentas 

. 4440... 
Capturas.—Se avisa la de Joaquín Serrano y su mu-

ger Francisca Fernandez 442J.— Id . la del gitano 
Pedro Bermudez Dazon 4437. —Id. la de la persona 
en cuyo poder se hallare un arado antigno de los 
llamados de funda y cama que desapareció de una 
tierra situada en término de los Hueros; y de L o -

.. renzo Calvo, albeitar y vecino de Fuendejalon 
4437.— Id. de Manuel Gotor y su hijo 4442. 

Estadística.—Se reclaman los datos para formar el es» 
lado trimestral de nacidos, casados y muertos que 
ha de remitirse á la superioridad 4434, 35 y 36. 

Minas.—Registros.—Por don Santiago Escorial y D. 
Juan Noyes 4421 .—Por don Ramón Toledo y de* 
Pedro Ütrilla 4423.—Por don Donato del Pozo 
4425*—Por don Manuel Pérez 4426.—Por don 
Julián González 4427.—Por don Francisco Lobo 
4431.—Por don Benito Oribe 4436.—Por don A * 
gustin Navacerrada 4437.—Por don José Caballer 
y Barberena y D. Agustín Navacerrada 4438.—Por 
don Pablo Sabater, don Francisco Yañez y don Jo
sé González Bobela 4440.—Por don Zoilo Martin, 
don Eduardo Gómez Santa María, don Agustín 
Navacerrada 4441.—Por el mismo, don José Caba
ller y Barberena, y don Agustín Navacerrada y don 
Leandro González 4442.—Por don Pedro Bravo 
4443. 

Denuncios.—Por don Juan Carrascosa 4418.—Por 
don Juan Guillermo Acosta 4423.—Por don Ma
riano Cerezo 4429.—Por don Pablo Ochayta 4432. 
—Por don José Martínez de Yengoa 4433.—Por 
don Eugenio María Sevillano 4434.—Por don Jo
sé Puíg y. Latre 4435.—Por don Luis Sisterens 
4437.— Por don Valentín Soriano, y don Manuel 
María Carrasco 4442.—Por don José María de Itur-
zaeta y don Valentín Soria 4443. 

Relación de los reconocimientos de varias minas 4433. 
Montes.—Sobre los guardas de estos 4429. 
Instrucción primaria. —Se reclama el pago I varios 

pueblos de sus respectivos maestros de lo devenga
do hasta fin de junio último 4425. 

Presupuesto*. — Se reclama de algunos pueblos el | 
MADRID. -Imprenta de ü. Manuel 

presupuesto municipal correspondiente al próximo 
año venidero que se les devolvió para subsanar a l -

i ganos defectos, asi como la remisión de las propues
tas de arbitrios destinadas á cubrir el déficit del 
mismo 4434. 

Sanidad.—Circular mandando que los profesores de 
medicina y cirugía, farmacia y veterinaria remitan 

• nota á los subdelegados del titulo que les autoriza 
para ejercer su facultad 4417, 18 y 19.—Proroga 
de cuatro dias mas para los que no hayan presenta
do dicha nota 4433, 34 y 35. 

Suscriciones.—Reclamación sobre los atrasos del pa
go al Boletín oficial 4120 y 22. 

Suministros.—Precio á que han de abonarse los del 
mes de agosto 4420. 

Vacantes.— Se anuncia la de la secretaria del ayunta
miento de Campo Keal 4435. 

Aviso de hallarse en una posada de esta corte una mu
ía dejada por un joven de 20 años 4424. 

Real orden sobre el tabaco y la sal 4427. 
Invitación á los ayuntamientos para que vean el mejor 

medio posible de construir garitones para que >e 
guarezcan las parejas de la Guardia civil 4433. 

Relación de los pueblos que no han remitido contes
tación al interrogatorio 4434 y 35. 

Aviso del nombramiento de II. LuisOrtiz de Lanza-
gorta y D. Cipriano Castilla comisionados para la 
investigación de memorias, fundaciones y obras 
pías que tengan cargas de beneficencia 4436. 

Real orden sobre la clase de papel sellado que debe 
usarse en los amillaramientos y padrones de rique
za 4440. 

Dirección general de contribuciones directas.—Real 
orden sobre la venta de los bienes, censos y accio
nes de las encomiendas de la orden de S. Juan de 
Jerusalen 4428. 

Dirección general de rentas estancadas.— Pliego de 
condiciones para el servicio de conduciones de la 
sal 4439, 40, 41 y 42. 

Administración de contribuciones directas.—Espe
diente incohado por el ayuntamiento de Anchuelo 
por el daño que ha causado la sequía 4418.—Id. 
por el dé los Santos de la Humosa y de Ajaivir 
4421.—Id. por el de Brea 4431.—Id. de Carabaña 
y Paracuellos 4434.—Id de Valdilecha 4438. 

Real orden sobre la evaluación de los edificios teatros 
4427. 

Relación de los pueblos que están en descubierto de 
no haber dado parte de la instalación de las jun
tas periciales 4433. 

Real orden sobre la clase de papel sellado que debe 
usarse en los amillaramientos y padrones de rique
za 4436 y 4441. 

Administración de contribuciones indirectas.—Docu
mento que han de remitir á la administración loi 
pueblos que han solicitado autorización para arreo* 
dar los ramos de consumos, con la esclusiva en las 
ventas al por menor 4433. 

Se piden comisionados á los ayuntamientos que no los 
han enviado para convenir con la administración 
la cantidad que debe aumentarse¡ á sus encabeza
mientos de derechos de consumos 4438. 

Comisaria de Guerra de la Hquidicion de suministto** 
—-Advertencias para el suministro que se haga por 
los pueblos desde 1.° de octubre 4434. 

Pita, calle de Madera Alta, nim. 42. 


